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DIRECCIÓN GENERAL DE APOYO PARLAMENTARIO 
DIRECCIÓN DE APOYO A COMISIONES 

SUBDIRECCIÓN DE APOYO TÉCNICO-JURÍDICO A LAS COMISIONES 

 
 
 
 

I.- DATOS DE IDENTIFICACIÓN DE LA INICIATIVA 

1. Nombre de la Iniciativa. Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos.  

2. Tema de la Iniciativa. Fortalecimiento del Poder Legislativo.  
3. Nombre de quien presenta la 

Iniciativa. Dip. Domingo Rodríguez Martell. 

4. Grupo Parlamentario del  
Partido Político al que 
pertenece. 

PRD. 

5. Fecha de presentación ante el 
Pleno de la Cámara. 09 de marzo de 2011. 

6. Fecha de publicación en la  
Gaceta Parlamentaria. 22 de febrero de 2011. 

7. Turno a Comisión. Puntos Constitucionales.  

 
 

II.- SINOPSIS 

Establecer que el derecho a la representación política de los pueblos indígenas se establecerá mediante elección directa bajo el 
principio de representación pluricultural, garantizando 50 curules en la Cámara de Diputados y 12 curules en la Cámara de Senadores 
para ciudadanos indígenas pertenecientes a comunidades integrantes de un pueblo indígena.  Incluir en las prerrogativas de los 
ciudadanos poder ser votado para todos los cargos de elección popular como candidato de un partido político, de forma independiente 
o por alguna comunidad integrante de algún pueblo indígena.  Disminuir de 200 a 150  los diputados y de 32 a 20 los senadores que 
serán electos según el principio de representación proporcional; asimismo, para ser elegido como diputado indígena federal deberá 
pertenecer y ser reconocido por una de las comunidades integrantes de un pueblo indígena, haber cumplido con las obligaciones y 
deberes propias de las comunidades y pueblos indígenas y haber participado en asambleas comunitarias. 

No. Expediente: 1819-2PO2-11 ANÁLISIS TÉCNICO PRELIMINAR 
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III.- ANÁLISIS DE CONSTITUCIONALIDAD. 

 
El derecho de iniciativa se fundamenta en la fracción II del artículo 71 y la facultad del Congreso de la Unión para legislar en la 
materia se sustenta en la fracción XXX del artículo 73, en relación con el artículo 135, todos de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos. 
 

 

IV.- ANÁLISIS DE TÉCNICA LEGISLATIVA 

 
En la parte relativa al texto legal que se propone, se sugiere lo siguiente: 

 
 Incluir el fundamento legal en que se sustenta la facultad del Congreso para legislar en la materia de que se trata. 
 Se recomienda incluir el título, así como el artículo de instrucción del proyecto de decreto, considerando que de conformidad 

con las reglas de técnica legislativa, aquél se formulará de manera genérica y referencial, en tanto que el segundo precisará el 
tipo de modificación de que se trata, así como los artículos y apartados que se pretenden reformar y los ordenamientos al que 
pertenecen. 

 De acuerdo con las reglas de técnica legislativa, así como con la integración actual de los preceptos que se buscan reformar, 
indicar con puntos suspensivos la totalidad de párrafos, apartados y fracciones que componen los preceptos y cuyo texto se 
desea mantener. 

 
La iniciativa cumple en general con los requisitos formales que se exigen en la práctica parlamentaria y que son los siguientes: 

 
Ser formulada por escrito, tener un título, contener el nombre y firma de la persona que presenta la iniciativa, una parte expositiva de 
motivos, el texto legal que se propone, el artículo transitorio que señala la entrada en vigor, la fecha de elaboración y ser publicada en 
la Gaceta Parlamentaria. 
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V.- CUADRO COMPARATIVO DEL TEXTO VIGENTE Y DEL TEXTO QUE SE PROPONE 

TEXTO VIGENTE TEXTO QUE SE PROPONE 

CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS 
MEXICANOS 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
Artículo 2o. … 
… 
… 
 

 
 

No tiene correlativo 
 
 
 
… 
… 
 
A. … 
 
I a VIII. … 
… 
 
B. … 

Proyecto de Decreto por el que se adiciona un cuarto párrafo 
al artículo 2o. y los demás párrafos se recorren; se reforma la 
fracción II del artículo 35; se modifica el párrafo primero del 
artículo 52; así como el párrafo segundo del artículo 53; se 
modifica el párrafo primero y se adiciona un segundo párrafo 
al artículo 54; asimismo, se adiciona un cuarto párrafo de la 
fracción III del artículo 55; se modifica el segundo párrafo del 
artículo 56 y el primer párrafo del artículo 60, todos de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 
 
Artículo 2o. ... 
... 
 
 
El derecho a la representación política de los pueblos 
indígenas se establecerá mediante elección directa bajo el 
principio de representación pluricultural garantizando 
cincuenta curules en la Cámara de Diputados y doce curules 
en la Cámara de Senadores para ciudadanos indígenas 
pertenecientes a comunidades integrantes de un pueblo 
indígena.  
... 
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… 
 
I a IX. … 
 
Artículo 35. Son prerrogativas del ciudadano: 
 
I. … 
 
II. Poder ser votado para todos los cargos de elección popular, y 
nombrado para cualquier otro empleo o comisión, teniendo las 
calidades que establezca la ley; 
 
 
 
III a V. … 
 
Artículo 52. La Cámara de Diputados estará integrada por 300 
diputados electos según el principio de votación mayoritaria 
relativa, mediante el sistema de distritos electorales uninominales, 
y 200 diputados que serán electos según el principio de 
representación proporcional, mediante el Sistema de Listas 
Regionales, votadas en circunscripciones, plurinominales. 
 
 
 
 
Artículo 53. … 
 
Para la elección de los 200 diputados según el principio de 
representación proporcional y el Sistema de Listas Regionales, se 
constituirán cinco circunscripciones electorales plurinominales en 
el país. La Ley determinará la forma de establecer la demarcación 

 
 
 
 
Artículo 35. ... 
 
I. ... 
 
II. Poder ser votado para todos los cargos de elección popular 
como candidato de un partido político, de forma 
independiente o por alguna comunidad integrante de algún 
pueblo indígena , y nombrado para cualquier otro empleo o 
comisión, teniendo las calidades que establezca la ley; 
 
 
 
Artículo 52. La Cámara de Diputados estará integrada por 300 
diputados electos según el principio de votación mayoritaria 
relativa, mediante el sistema de distritos electorales uninominales, 
150 diputados que serán electos según el principio de 
representación proporcional, mediante el sistema de listas 
regionales, votadas en circunscripcionales (circunscripciones, sic 
DOF 15-12-1986) plurinominales, y 50 diputados que serán 
electos por el principio de representación pluricultural, por 
las comunidades integrantes de un pueblo indígena . 
 
Artículo 53. ... 
 
Para la elección de los 150 diputados según el principio de 
representación proporcional y el sistema de listas regionales, se 
constituirán cinco circunscripciones electorales plurinominales en 
el país. La ley determinará la forma de establecer la demarcación 
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territorial de estas circunscripciones. 
 
Artículo 54. La elección de los 200 diputados según el principio 
de representación proporcional y el sistema de asignación por 
listas regionales, se sujetará a las siguientes bases y a lo que 
disponga la ley: 
 
 
 
I a VI. … 
 
 

No tiene correlativo 
 
 
Artículo 55. Para ser diputado se requieren los siguientes 
requisitos: 
 
I a II. … 
 
III. ... 
… 
… 
 
 
 

No tiene correlativo 
 
 
 
IV a VII. … 
 

territorial de estas circunscripciones. 
 
Artículo 54. La elección de los 150 diputados según el principio 
de representación proporcional y el sistema de asignación por 
listas regionales, se sujetará a las siguientes bases y a lo que 
disponga la ley: 
 
... 
 
 
Para el caso de la elección de los 50 diputados indígenas, bajo 
el principio de representación pluricultural, les corresponderá 
a las comunidades integrantes de un pueblo indígena 
sujetándose a lo establecido por lo que disponga la ley.  
 
Artículo 55. ... 
 
 
 
 
III. ... 
 
 
Para ser elegido como diputado indígena federal deberá 
pertenecer y ser reconocido por una de las comunidades 
integrantes de un pueblo indígena. Asimismo, haber cumplido 
con las obligaciones y deberes propias de las comunidades y 
pueblos indígenas (tales como el sistema de cargos, tequio y 
trabajo comunitario); y haber participado en asambleas 
comunitarias.  
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Artículo 56. … 
 
Los treinta y dos senadores restantes serán elegidos según el 
principio de representación proporcional, mediante el sistema de 
listas votadas en una sola circunscripción plurinominal nacional. 
La ley establecerá las reglas y fórmulas para estos efectos. 
 
 
 
… 
 
Artículo 60. El organismo público previsto en el artículo 41 de 
esta Constitución, de acuerdo con lo que disponga la ley, 
declarará la validez de las elecciones de diputados y senadores en 
cada uno de los distritos electorales uninominales y en cada una 
de las entidades federativas; otorgará las constancias respectivas a 
las fórmulas de candidatos que hubiesen obtenido mayoría de 
votos y hará la asignación de senadores de primera minoría de 
conformidad con lo dispuesto en el artículo 56 de esta 
Constitución y en la ley. Asimismo, hará la declaración de validez 
y la asignación de diputados según el principio de representación 
proporcional de conformidad con el artículo 54 de esta 
Constitución y la ley. 
 
… 
… 

Artículo 56. ... 
 
De los treinta y dos senadores restantes, veinte serán elegidos 
según el principio de representación proporcional, mediante el 
sistema de listas votadas en una sola circunscripción plurinominal 
nacional, y doce serán elegidos por el principio de 
representación pluricultural por las comunidades integrantes 
de un pueblo indígena . La ley establecerá las reglas y fórmulas 
para estos efectos. 
 
 
Artículo 60. El organismo público previsto en el artículo 41 de 
esta Constitución, de acuerdo con lo que disponga la ley, 
declarará la validez de las elecciones de diputados y senadores en 
cada uno de los distritos electorales uninominales y en cada una 
de las entidades federativas; otorgará las constancias respectivas a 
las fórmulas de candidatos que hubiesen obtenido mayoría de 
votos y hará la asignación de senadores de primera minoría de 
conformidad con lo dispuesto en el artículo 56 de esta 
Constitución y en la ley. Asimismo, hará la declaración de validez 
y la asignación de diputados según el principio de representación 
proporcional y del principio de representación pluricultural de 
las comunidades integrantes de un pueblo indígena de 
conformidad con el artículo 54 de esta Constitución y la ley. 

 Artículo transitorio 
Único. El presente decreto entrará en vigor el día siguiente al de 
su publicación en el Diario Oficial de la Federación. 
 

JCHM 


